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FACULTAD DE CIENCIIS EXACTAS 
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Salta, 13 de mayo de 2016 

EXP-EXA N° 8.043/2016 

RESCD-EXA N" 184/2016 

VISTO las presentes actuaciones relacionadas con la RESCD-EXA N° 045/2016, mediante la 
cual, se convocó a Inscripción de Interesados para proveer de un (1) cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos - Dedicación Semiexclusiva para la asignatura Bioestadística y Diseño de Experimentos de la 
carrera Licenciatura en Bromatología — Plan 2008 de esta Facultad, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección General Administrativa Económica de la Facultad ratifica el informe del 
Departamento de Personal sobre la disponibilidad financiera para cubrir la presente designación. 

Que la Comisión de Docencia e Investigación, mediante despacho de fs. 63, 	aconseja: 
1) Aprobar el Acta Dictamen de fs. 52/59 elevado por la Comisión Asesora y 2) Designar al 
Lic. Ángel Gustavo Tolaba en el cargo motivo de la presente convocatoria. 

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 04/05/16 aprueba, por unanimidad, el 
despacho de la Comisión de Docencia e Investigación. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO I".- Aprobar el Acta Dictamen de fs. 52/59 de las presentes actuaciones. 

ARTÍCULO 2°.- Designar temporalmente al Lic. Ángel Gustavo TOLABA, D.N.I. N° 25.802.431, 

como JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS — DEDICACIÓN SEMIEXCLUSIVA para la asignatura 
Bioestadística y Diseño de Experimentos correspondiente a la carrera Licenciatura en Bromatología —

Plan 2008 de esta Unidad Académica, a partir de la efectiva toma de posesión de funciones y hasta 
el 31 de diciembre de 2.016. 

ARTÍCULO 3°.- Imputar la designación precedente a las economías generadas por un cargo de 

Profesor Titular — Dedicación Exclusiva, vacante por jubilación de la Ing. Marta Lucía Lentini 

ARTÍCULO 4°.- Otorgar un plazo de cuarenta y ocho (48) horas, a contar de recibida la correspondiente 
notificación, para que el docente designado cumplimente con la documentación que establecen las 
disposiciones en vigor, en Tesorería General y Dirección General de Personal de la Universidad. 

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber con copia a: Lic. Ángel Gustavo Tolaba, Departamento de Matemática, 

Decanato, Departamento de Personal, Dirección General Administrativa Económica, Dirección 

Administrativa de Alumnos, Dirección General de Personal. Cumplido, resérvese. 
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